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ACUERDO IMPEPAC /CEE/084/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAIES y pARTtcrpAcróru cTUDADANA y euE EMANA DE m comlsló¡l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMIN¡srnacróN y FTNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES
IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN
coNsoLtDADo DE tA nrvrsrón DE Los TNFoRMEs DE tNcREsos y GAsTos DE

CNNNPNÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL
LOCAL ORDINARIO 2O2O . 2021 EN EL ESTADO DE MORELOS, AL OTRORA
PARTIDo potír¡co FUERzA poR nnÉxrco, MEDTANTE LA nesotuclót¡
rNE/CGl366/2021.

ANTECEDENTES

r. Rrclsrnö DEr pARTtDo FUERZA poR mÉxlco como pARTIDO POTITICO

NACIONAI. Medionte ocuerdo INE/CGS10/2020 de fecho diecinueve de octubre

del oño dos mil veinte, el Porlido político denominodo "PARTIDO FUERZA POR

MÉXICO" obtuvo el regisiro como Portido Político Nocionol.

Derivodo de lo onterior, en fecho seis de noviembre de dos mil veinle, el Consejo

Estotol Electorol de este lnslituto Electorol Locol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/236/2020, medionte el cuol se tuvo por ocreditodo ol entonces

portido político nocionol, "PARTIDo FUERZA PoR MÉxlco", onle este órgono

eleclorol locol.

2. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estolol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respeclivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-202i.

3. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA lNsTlTUClóN POLíT|CA. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veintiuno, los órgonos iemporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos políiicos.

4. JORNADA EIECTORAL tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veiçJiunó

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo84/2022 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECIORAI DEL INSTIIUIO MOREI,ENSE DE
EtEcToRAtEs Y PAnttctplctót¡ cluoADANA y euE EMANa o¡ ta co¡r¡rrsróN EJEculvA pERMANENfE DE ADMtNtsrnlclór,¡ y nNANctAMrENTo,
EL CUAI. SE DEIERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR Et CONSEJO GENERAT DET INSTIIUTO NACIONAI ETECTORAL,
RESPECÌo DE LAs IRREGULARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DTCTAMEN coNsoUDADo o¡ n nevlslót¡ DE ros INFoRMES DE tNGREsos y cAsros DE
CAMPAñA DE tAs cAND¡DATURAS A tos cARGos DE DrpuTAcroNEs rocAtcs y AyuNrAMtENTos, coRREspoNDtENrEs Ar pRoc¡so ErEcToRAt tocAr
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREt os, AL ofRoRA pARTrDo poúlco ¡u¡nza ¡on ¡¡Éxrco. MÊD|ANÍE u n¡sotucróH tNE/cG1366/2021.
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Congreso del Estodo, osí como los y los iniegrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porliciporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico. del Trobojo. Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonisto de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuenlro Sociol Morelos,

Movimiento Alternolivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienesior Ciudodono, FUTURO Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescole

Oporluno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol. Renovoción Polílico

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresistos, Fuerzo por México y

Armonío por Morelos, osí como los Condidoiuros Comunes de los Portidos PAN-PSD,

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos Horemos Historio en Morelos", osí como los condidotos

lndependientes en los municipios de Atlollohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESUTTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Eslodo de Morelos. los resultodos de

lo votoción fueron compuTodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol trece de junio del oño en curso. Lo

cuol fue lo siguienTe:

o Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles
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ACUERDO |MpEpAC/CEE/o84/2022 QUE PRESÉNïA tA SECRETARTA EJECUTVA Ar CONSEJO ESTATAL ETECÍORAI DEr. |NST|ÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEctoRAtEs y pAnncleeclóH ctuoADANA y euE EMAHT o¡ l-¡ col¡lslóN EJEcuIrvA pERMANENIE DE ADMlNlsrneclóru y FtNANctAMtENTo, MEDtANtE

Et CUAT SE DEÍERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSTJO GÊNÊRAL DET INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

REspEcTo DE LAs IRREGuLARTDADES ENcoNTRADAs EN Et DtcTAMEN coNsoLrDADo or l¡ nevrslór.,¡ DÉ tos tNFoRMEs DE tNGREsos y c¡sTos DE

CAMPAÑA DE LAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DIPUTACIoNES I.ocAI.Es Y AYUNTAMIENToS, CoRRESPONDIENIES At PROCESO ETECTORAI. IOCAT
oRDtNARto 2020 - 2o2t EN Et EsTADo DE MoREtos. AL orRoRA elnr¡oo ¡oLít¡co f UERZA poR mÉxrco, m¡or¡¡lrr l¡ n¡sor-ucrót¡ tNE/cGt3ó6/2021.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEl084/2022 QVÉ, PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI DEI INSTTTUTO MORELENSE
EtEcloRAlEs Y PAnrtcl¡ecló¡'¡ cluoADANA y euE EMAn¡ o¡ r.r co¡rnrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE ADMTN¡srneclóN v MEDIANIË
ET CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCÊNTE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI- CONSEJO GENERAT DET INSTITUÍO NACIONAT EIECTORAI.,
RESPEcTo DE lAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DIcTAMEN coNsouDADo oe m nrvtstót¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y cAslos DE
CAMPAñA DE tAs CAND¡DAIURAS A ros cA8cos DE DtpuTActoNEs tocArEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENtEs Ar pRocEso ErEcloRAr rocAl
oRDlNARto 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, Ar. oTRoRA pARTrDo poúrco ruenzl ¡on mÉx¡co. MEDTANTE n n¡sotuctóH tNE/cG1366t2o21.
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Tolql de voloción
vqlidq emitido

Respeclo o lo votoción volìdo emitido en los municipios del Estodo de
Morelos:

t

IMPEPAC/CEE/o84/2022QUÊ, PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnlclrlctóH ctuoADANA y euE EMAHn ot ¡.e co¡riustóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóN y FtNANctAMtENro, MEDTANTE

ET CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENÍE RESPEC1O A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAT DEI INSÌITUIO NACIONAT ELECÍORAL,
REspEcTo DE tAs ¡RREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsoLtDADo oe u nevlslót¡ DE tos INFoRMES DE tNGREsos y GAsTos DE

cAMpAñA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpuÌActoNEs tocAr.Es y AyuNlAMrENros, coRREspoNDtENrEs AL pRocEso Er.EcroRAr r.ocAr
oRDrNARto 2o2o - 2o2t EN Et ESIADo DE MoREt os, At oTRoRA pARTrDo ¡oLírco FUERZA poR ¡¡Éxrco. lvr¡or¡Hrr le nrsolucrór,¡ rNE/ccr 36ó1202l.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/o84/2022 oUÉ, PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIATAI, ETECIORAI DEI, INSTITUIO MORETENSE DE
ELEcroRAtEs Y PAnrtclrtclóH cluoADANA y euE EMAHa o¡ tl comrsróN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINlsr¡ecló¡¡ y nNANctAmtENTo, MEDIANTE
EI. CUAL SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPECIO A TAS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO G€NERAI. DEt INSTITUÍO NACIONAT EIECTORAI,,
RESPECTo DE tAs |RREGU|ARIDADES ENCoNÌRADAS EN Er DTCTAMEN coNsouDADo o¡ tA ngvts¡ó¡¡ DE tos tNtoRMEs DE lNGREsos y GÂsros DE
CAMPAñA DE tAs cANDlDAfuRAs A tos cAßcos DE DtpurAcroNEs r.ocArEs y AyuNTAM¡ENTos, coRREspoNDrENTEs At pRocEso Er.EcToRAt tocAr
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et EsrADo DE ,tltoREtos. At orRoRA pARTlDo ¡oúrco ru¡nzl ron mÉx¡co, MEDIANIE tA R¡soLuclór,l tNE/cG1g66/2021.
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Tolol de voloción
vol¡do emitidq

No poso por desopercibido poro esto ouloridod odministrotivo electorol que el

cólculo del porcenloje de lo voloción vólido emitido poro codo Porlido Polílico,

respecto o los Dislriios Electoroles fue tomondo en consideroción hoslo los primeros

dos dígitos después del punTo decimol.

6. APROBACIóru Oe tOS UNEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo EsTolol Electorol, en sesión exlroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|43712021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

DE LI IDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE

O ESTABLFCIDO DE VOTACION VALIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O

ÄCngorrnctóN ANTE EL TNSTTTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y

ACUERDO |MpEPAC/CEE/o84/2022QUE pRESENÌA tA SECREIARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT. DEL INSTIÍUTO MOREIINSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs y pAntrcrpncróH ctUDADANA y euE EMANA DE LA col¡rsróH rlrcunvr pERMANENTE oe nom¡ulstn¡cróN y nNANcrAMrENTo, MEDIANIE

Et CUAI. SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAL ETECTORAI.

REspEcTo DE t"As IRREGuLARIDADES ENcoNtRADAs EN ÊL DICÌAMEN coNsouDADo or L¡ ncvtslót'¡ DE Los tNroRMEs DE rNGREsos y GAsros DE

CAMPAÑA DE LAs CANDIDATURAS A |.os cARGos DE DIPUTACIoNES ToCALES Y AYUNTAMIENTOS. CORRÊSPONDIENTES At PROCESO ELECTORAL TOCAL

oRDtNARto 2020 - 202t EN Et EsrADo DE MoREt os, At orRoRA etnloo polírco f UERZA poR mÉxtco, l¡¡o¡e¡¡l¡ La nesoluclóu tNE/cG1366/2021.
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder tener los herromientos y los

boses legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los Portidos Políticos

Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

7. ACUERDO pÉnO¡oa DE REGISTRO. El treinto de septiembre del oño dos mil

veintiuno, Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, emitió el dictomen

fNE/CG1569/2021, relotivo o lo pérdido de regisiro del portido político nocionol

denominodo PARTIDO FUERZA POR MÉXCO, en virtud de no hober obtenido por lo

menos el fres por cienlo de lo votoción vólido emitido en lo elección federol

ordinorio celebrodo el seÌs de junio de dos mil veintiuno.

8. RESOLUCIóN INE/CG1366/202L En sesión extroordinorio de fecho veintidós

de julio de dos mil veintiuno, concluido o los 02:48 horos del viernes 23 de julio del

mismo oño; se oprobó lo Resolución INE/CG1366/2021, por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Eleciorol, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de Diputociones Locoles y

Ayuntomientos, correspondientes ol Proceso Electorol LocolOrdinorio 2020-2021 en

el Esiodo de Morelos; del cuol se desprende que ol olroro Poriido Político Nocionol

FUERZA POR MÉXICO, le imponen los sonciones que o continuoción se detollon:

1...1

OÉClnnO. Por rozones y fundomenios expuestos en el
Considerondo 29.1.10 de lo presenle Resolución, se impone ol
portido Fuerzo por México los sonciones siguientes:

4 foltos de corócter formol: Conclusiones 1O_C'|_MO,
_C2_MO, 10_C3_MO y l0_C1l_MO.

Uno multo equivolente o 40 (cuorenlo) Unidodes de Medido y
Actuqlizoción vigentes poro el oño dos mil veinliuno,
equivolente o $3,584.80 (lres mil quinienlos ochento y cuqlro
pesos 80/100 M.N.)

b) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
10_c5_MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Soslenimiento de Aclividqdes
Ordinorios Permonenles, hoslo qlconzor lo conlidod dè
556,440.57 (cincuenlo y seis mil cuotrocientos cuorento
s7 /1OO M.N.).

o)
t0

ACUERDO IMPEPAC/CEE/084/2022 QUÊ PRESTNTA LA SECRÊIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs Y PAnrtct¡ectót c¡UoADANA Y euE EMAH¡ oe t¡ co¡¡tstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnaclót¡ y FtNANctAMtENro, MEDtANIE
Et CUAL SE DEIERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR ET CONSEJO GENERAT DEI. INSTITUTO NACIONAL ELECIORAI,
REsPEcro DE LAs IRREGU|AR|DADES ENCoNTRADAS ÊN Et DtcfAMEN coNsoUDADo o¡ u n¡vlsló¡l DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAsTos DE
cAMPAñA DE t-As cANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpurActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ErEcroRAL tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN EL ESTADo DE MoREtos. At oTRoRA pARrDo ¡otír¡co rurnz¡ ¡on nÉxrco, MÊD|ANTE n n¡soLucló¡¡ tNE/CGl36ó/2021.
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c) 1 folto de cqrócler sustonciol o de fondo: Conclusión
10 c9_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol porlido, por conceplo
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo contidod de
$40,060.14 (cuorento milsesento pesos 14/100 M.N.).

d) t folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
10_c1o_Mo.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lq
ministrqción mensuql que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo cqnlidod de
$169,381.80 (ciento sesenlo y nueve mil trescientos ochento y un
pesos 80/'100 M.N.).

e) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
10_cI3_MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
minislroción mensuol que correspondo ol portido, por conceplo
Finonciomienlo Público poro el Sostenimienlo de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto otconzqr lo contidod de
$48,452.64 (cuorenlo y ocho mil cuotrocientos cincuento y dos
pesos 64/100 M.N.).

t...1

?. TERMINO DEt PROCESO ELECTORAL 2020-2021. Con fecho treinlo y uno de

diciembre deloño dos milveiniiuno, en sesión solemne delConsejo Eslolol, decloro

el término del proceso Electorol2020-2021 .

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de dicìembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/587/2021,

o trovés del cuol se modificó de monero lemporol lo conformoción, iniegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminislroción

y Finonciomiento, de lo siguienle formo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/084/2022AUÊ, PRFSENÍA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAL DEt INSIITUIO MORÊI.ENSE DE PROCESOS

ETEcToRA[Es y pAnr¡cr¡¡cróH cruoADANA y euÊ EMAHI oe ta comlsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cróH y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE

ET CUAI SE DEIERMINA I.O CONDUCENTE RESPEC1O A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAL DEI INSTIÍUTO NACIONAT ETECTORAL.

REspEcro DE rAs TRREcUTARIDADES ENcoNTRADAs EN Er. DIcÌAMEN coNsor.rDADo o¡ n nevtsrór.¡ DE tos INFoRMES DE rNGREsos y cAsTos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A I"Os cARGoS DE DIPUTACIoNES IocAtEs Y AYUNTAMIENTOS, CORRÊSPONDIENÌES AL PROCESO EI.ECTORAT TOCAI.

oRDtNARto 2o2o - 2o2t EN Et EsfADo DE MoREtos, At oTRoRA pARilDo ¡oLílco FUERZA poR l¡Éxlco, ¡it¡oleHte ta ntsotuc¡óru tNE/cGt36ó/202r.
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11. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, en los lérminos que o continuoción se detollo:

rt*t:
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/084/2022 QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ElEcToRAtEs Y PAnttcl¡lctó¡¡ ctuoADANA Y euE EMAxa or l¡ colr¡rsróN ÊJEculrvA pERMANENTE DE ADMlNls¡ntcló¡l y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
E! CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI, CONSEJO GENERAL DEI INSTIIUTO NACIONAL ETECTORAI,
REsPEclo DE tAs IRREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN Ër DtctAMEN coNsouDADo oe n nevlslót¡ DE tos INFoRMES DE tNcREsos y GAsTos DE
CAMPAÑA DE LAs CANDIDATURAS A t"os cARGos DE DtpuTActoNEs LocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ErEctoRAt tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREros. At orRoRA pARïDo ¡olínco rurnze ¡on ¡¡Éxrco. MEDTANTE l.l n¡sotucrór.¡ tNE/cGt366/202t.
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12. OFIC|O SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de diciembre de dos

mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol, y con

fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejeculivo de Adminislroción y

Finonciomienlo, el oficio SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2O21signodo por el Titulor de lo

Coordinoción de Progromoción y PresupuesÌo de lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte elcuolseñoló lo que o conlinuoción se

ejemplifico:

:ó6ãdqa.
I ä 1ì.J#.e.:J",r r,,

stcRflÀi,it D! riÁûf u0ÀDependen(¡al

Depto.:

Ofiqio Nrir¡r.:

0;f((rur1 tlerx'rl; de tìrit!ufìr$¡o y

sr r/cppll ì6r'6pr¡1101-(rf /2112 I

'2oz r: )äo íe b Intepenlencia-

Cuernavaca, Mor., 30 de diciembre de 2AZ1 .

âno en curso, mediante el
al gasto operativo y

presupuesto

Legislativo
primero

articu
de More

la presente data el
por parte del Poder

lo 32 párrafo dècimo
los,,que señala:

partidas políticos. Asimismo, en caso de que en la Ley de lngresos del Fslar/o o en las
Leyes de /ngresos Municipales corespondientes al ejercicio iiscal dtt aiîo anterior se
huþÌesen auloizado mantos de endeucJamiento y, en s¿l caso, la contralacion cJe
empréstitas, dichas autorizaciones no se consideraran renovadas.

OE HACIÊNÞA
jSienda.ooretos.gob-*x ll illrerariauaciendaMoretos !Àti -Mùre¡os

Lde3

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o84/2022 QUT PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnncl¡¡clóN ctuoADANA y euE EMAHe ot te co¡uslóN EJEcuIrvA pERMANENIE DE ADMrN¡srn¡c¡óu y FrNANcrAMrENto, MEDTANTE

EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO A TAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAL DET INSTITUTO NACIONAI. ETÊCTORAL,

REspEcTo DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAs EN Et DtctAMEN coNsouDADo o¡ n n¡vlslót¡ DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y cAstos DE

CAMPAÑA DE I"As CANDIDATURAS A I.OS CARGOS DE DIPUIACIoNES tocAtEs Y AYUNTAMIENToS, CoRRESPoNDIENTES AT PRocEso EtEcIoRAT TocAT
oRDtNARtO 2O2O - 2021 EN Et ESTADO DE MORÊIOS. At OTRORA pARTTDO ¡OLíICO FUERZA POR rvrÉXlCO, l,,rtO¡¡Htr le nrSOtUCló¡,¡ tNÊ/CG1g66/2O21.
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Ahora bien. de conformiclad con lo senalado en el numeral que antecede, el Presupuesto de

Egresos que se cjebería tomar en cuenta para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, resultaría ser el correspondiente al ejercicio fiscal 2020; toda vez

que el 2021 es consideracjo por la normativa aplicable, año electoral;

embargo, n0 se soslayâ resâltar que mediante

por el Tribunal Pleno de la

Derechos

notificada la

ejercicio fiscal 201

CIRCUIAR SH181812020, suscrito

cual se solicitó a los litulares deí 
'Pfter'

Mismo'documento

diciemp'ie de 202A,

que luera

a las doce

recibido que obra estampado en el aludido documento.

En orden de ideas, el

a denominado I

0ficial nume{o

blece una de

MiI P

ticos electoral.

se

el sèllo de

el cual

a 0s

Financiamienio por actividades de representación

politica

es Ëspecificas

;* i "-; rt

,,_,$.¡ i"nC,r nirrrrlol ¡Db nrx I t-riret¡rì,lll¡cir.ndaMorelos

2tje3

?

rCRfrrrRiR
DË HÀCIENDA

,j'$it*uoreto,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o84/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT ETECIORAI DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs Y PAnrlclpnctóN ctuoADANA Y euE EMAH¡ or r.¡ co¡¡lslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNlsrn¡clór'¡ y nNANctAMtENTo, MEDtANtE
EI. CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAT DEI INSIIIUTO NACIONAT ETECTORAT,
RESPECTo ÞE LAs IRREGUIAR|DADES ENCoNTRADAS EN EL DTCTAMEN coNsoUDADo o¡ n nrvtstór.¡ DE tos tNtoRMEs DE tNcREsos y GAsros DE
cAMPAñA DE tAs CANDTDATURAS A tos cARGos DE DrpuTAcroNEs tocAr.Es y AyuNrAMrENlos, coRREspoNDrENTEs At pRocEso ErEcroRAr. tocAl
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoRELos, At oTRoRA ¡¡ntoo potíltco FUERZA poR mÉxlco, ¡¡tto¡¡¡,tt¡ l¡ nesoLuclóH tNE/cc1366/2021.
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Público
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Dêp.lnden¿iål

0cÞro.

Òtiriô N{im :

que, NúuERo eurNlgNTos Dos,
Oficial Tierra y Libertad número 5756, de fecha 07 de noviembre

disposiciones del Número Setenla y Seis, por el que
del

de
del Estado de Morelos para el Ejercicio
19, dicha reorientación de recursos que

las partidas presupuestales o los
Procesos Electorales y Participación

un cordíal saludo

ESTO

f¡E

TI

tc

srcLETARiA
DE HAC¡ENDA
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13. APROBAC|óN DEL ACUERDO IMPEPAc./c,EE/011/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, elConsejo Estolol Electorol de este Instituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI1/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del presupuesto

de egresos de este orgonismo electorol locol, estructuro orgónico, y tobulodor de

sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del 0l de enero

ol 3l de diciembre de 2022, oulorizodo medionle oficio número

sH/cPP GPGP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción de

moción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Eslodo

À{orelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o84/2022 QUE. PRESENTA [A SECRETARIA EJECUÎIVA AT CONSEJO ES]A]AI" EI-ECTORAI- DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs y penltctpactót¡ ctUDADANA y euE EMANA DE LA coMlstót¡ ¡tecutv¡ pERMANENTE o¡ rolvur.¡rstnlcróN y t¡NANctAMtENTo. MEDTANTE

Et CUAI. SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI- CONSEJO GENERAI DEI- INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

REspEcTo DE tAs IRREGuIAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et D¡CTAMEN coNsouDADo o¡ L¡ n¡v¡slóru DE tos tNFoRMEs DE tNGREsos y GAslos DE

CAMPAÑA DE IAS CANDIDAIURAS A tOS CARGOS DE DIPUTACIONES TOCATËS Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AT PROCESO ELECTORAT IOCAT
oRDtNARto 2o2o - 2o2l EN Et EsTADo DE MoREtos, At orRoRA pARTtDo ¡olírtco rue nz¡ ron r'nÉxrco, MEDTANIE l¡ n¡soLuclóH tNE/cGl3óó/2021.
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I4. APRoBaclótt DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/012/2022. En fecho trece de enero

de dos milveintidós, el Consejo Eslolol Electorol de este lnslituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O12/2022, medionte el cuol se oprobó soliciior ol Gobierno del Esiodo

de Morelos, uno omplioción presupuestol poro gosto operotivo y prerrogotivos de

portidos políticos con ocreditoción onte este órgono comiciol, dodo lo oplicoción

del ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

15. APRoBACIóN DEt ACUERDo IMPEPAc/cEE/o2g/2022. En fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, el Consejo Estoiql Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionle el cuol se oprobó lo Distribución del

Finonciomiento público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodos

onte esle órgono comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el orlículo

30, ínciso d), del código comiciql vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022,

outorizodo medionle oficio nÚmero SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

Titulqr de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secreiorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

1ó. OFICIO INE/UTF/DRN/21O8/2O22. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós, q trovés delsistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

Electorql (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Electoroles

Locoles, el oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de fecho primero de febrero de dos mil

veinlidós, suscrito por lo Licenciodo Jocquelìne Vorgos Arellones, Titulor de lo
Unidod Técnico de Físcolizoción, del lnslituto Nocionol Electorol, do respueslo ol

oficio IEE-P-040/2022, referente o lo Consullo plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prielo, Consejero Electorol del Estodo de Chihuohuo, relocionodo o que

outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol

Porlido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución INE/CGl263/2O2j oprobodo por

el Consejo Generol del lnslituto Nocionol ElecTorol; de lo cuol se odvierte que en lo

porle finol se determino lo siguiente:

t...1
Ahoro bie n ci r¡n narli¡la nalíli¡n la¡al n ierde c¡ r raaiclra como
en el coso que nos ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPLE
deberó hocerlo del conocimÍento del INE y del inlerventor que
seo nombrodo poro efectos del proceso de liquidoción. con lq
finolidod de que este último considere elmonto de los sonciones
impuestqs como pqrte de los odeudos de ese ente político, de
ocuerdo con el orden de prevolencio correspondiente.
t...1

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo84/2022QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAÍAI. ELECTORAT DEt INSTIÍUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnttc¡¡lclót¡ ctuoADANA Y euE EMANT oe n co¡r¡rslóN EJÊculvA pERMANENTE DE ADMtNlstnactóH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENTE iEspEclo A lAs sANctoNEs tMpuEsTAs poR Et coNsEJo GENERAT DEt tNsflTUTo NActoNAt EtEcToRAt,
REsPEclo DE tAs |RREGULAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et D|CTAMEN coNsouDADo o¡ u n¡vtstóH DE ros tNFoRMEs DE lNcREsos y GAstos DE
cAMPAñA DE r.As cANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpuTActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENTEs At pRocEso ErEcroRAt tocAt
oRDlNARlo 2020 - 202t EN EL ESTADo DÊ MoRELos. At orRoRA pARlDo poúlco ¡uenzl ¡oa uÉx¡co, MEDIANTE t A n¡soLuclót¡ tNl/cc1366/2o21.
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/061/2022. En fecho diez de mozo de dos mil veinlidós,

el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/061/2022, medionte

el cuol se oprobó modificor lo solicitud ol Congreso locol y ol Gobierno del Estodo

de Morelos, de lo omplìoción presupuestol oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/012/2022, poro gosio operotivo y prerrogoiivos de porfidos políticos

con ocreditoción onle esie órgono comiciol, dodo lo oplicoción del orlículo 32 de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

18. APROBACION DEt PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fCChO VCiNtINUEVE dC

mozo de dos mil veinTidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, oprobó el ocuerdo respecto de los irreguloridodes enconlrodos en

el diclomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de dipulociones locoles y

oyunïomientos, correspondienfes ol proceso electorol locol ordinorio 2O2O- 2021 en

el Esiodo de Morelos, ol otroro Portido Fuezo por México, medionfe lo resolución

rNE/CGI3 66/2021.

19. Derivodo de lo onterior, se desprende que ol PARTIDO FUERZA POR MEXICO, le

fueron impuestos sonciones económicos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol ElecTorol, los cuoles se encuentron pendientes de ejecución; sin emborgo,

el Instituto Nocionol Electoroldecloró lo pérdido de su registro como portido político

nocionol; sin emborgo, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, el Consejo

Estotol Electorol, oprobó otorgorle ol portido ontes referido, elregistro como portido

polílico locol, ocuerdo que se encuentro siguiendo lo codeno impugnotivo

correspondiente, en consecuencio, esto Secretorío Ejeculivo estimo conveniente

someter o consideroción del Consejo Estotol Electorol, los occiones o reolizor poro

lo ejecución de los multqs y descuentos que deben reolizorse ol otroro ente político

y en su oportunidod del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis y determinoción

conducente.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, Bose V,

o o C y ì 1ó, segundo pórrofo, frocción lV. incisos o) y b), de lo Constitución

de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo iercero, del Código de

lnstitúciones y Procedimîentos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o84/2022QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI. DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELectoRAtEs y pAnlclrtc¡óN c¡uoADANA y euE EMAH¡ o¡ t¡ colr¡tstóN EJEcuTrvA pERMANTNIE DE ADMrNIsrnacróru y FtNANctAMtENfo. MEDtANtE
EL CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENÌE RESPECTO A IAS SANCIONES IMPUESTAS POR ET CONSEJO GENERAL DEI. INSTITUTO NACIONAT ELECTORAL,
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Nocionol Electorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono. tendrón o su corgo en sus respecfivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, cerfezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones en los siguienTes molerios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

2. Educoción cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol

4. lmpresión de documenlos y lo producción de molerioles electoroles

5. Escrutinios y cómputos en los Términos que señole lo ley

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles.

7. Cómputo de lq elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos prelíminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conleos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstiluto Nocionol Electorol.

1 1. Los que determine lo ley

ll. Que el ortículo 4,l, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políiicos que moniengon su registro después de codo elección, se

compondró de los minístrociones destinodos ol sostenimienlo de sus octividodes

ordinorios permonenies, los tendientes o lo obtención delvoio duronte los Procesos

Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo

lo ley.

lll. Que el onterior ortículo 41, Bose ll, inciso o), determino que el findnÒiomien

público poro el sostenimiento de los octividodes ordinorios permonentes de
ACUERDO IMPEPAC/CEEl084/2022 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EtECIORAt DEt INSTITUIO MOREtENSE DE
ELEcloRAtEs Y PAnrtc¡ptclóH ctuoADANA y euE EMAH¡ ot u co¡¡¡stóN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMTN¡srnactór.¡ y nNANctAMtENÌo, MEDTANTE
EL CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENÎE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMPUESTAS POR Et CONSEJO GENERAL DEt INSIITUTO NACIONAT EIECTORAT,
RESPEcTo DE lAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DTcTAMEN coNsouDADo o¡ n n¡v¡slór.¡ DE Los tNFoRMEs DE tNGREsos y cAsros DE
cAMPAñA DE tAs cANDtDAtuRAs A tos cARGos DE DrpuTActoNEs LocALEs y AyuNtAMtENlos, coRREspoNDtENTEs AL pRocEso EtEcToRAt tocAt
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portidos políticos se fijoró onuolmente mulliplicondo el número lotol de ciudodonos

inscritos en el podrón electorol, por el sesenio y cinco por ciento del volor diorio de

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contÌdod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onleriormente, se distribuiró enlre los porlidos

políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto

onterior.

lV. Que el orlículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomienlo público por oclividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investìgoción socioeconómico

y político, osícomo o los loreos editorioles, equìvoldró ol tres por ciento del monto

lotol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El Treinlo por ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo

onleriormente, se distribuiró entre los porlidos políticos en formo iguolitorio y el

setento por ciento reslonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de dipulodos inmedioto onterior.

V. Que el ortículo 41, Bose Ill, Aportodo A de lo normo fundomeniol, dispone que el

lnstituto Nocionol Electorol seró outoridod único poro lo odministroción del tiempo

que correspondo ol Estodo en rodio y ielevisión destinodo o sus propios fines y ol

ejercicio del derecho de los Portidos PolíTicos Nocionoles. de ocuerdo con lo que

estoblezcon los leyes.

Vl. Que lo Bose lll, Aporlodo B del mismo oriículo conslitucionol, esloblece que poro

fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstiluto Nocionol Electorol

odministroró los Tiempos que correspondon ol Eslodo en rodio y lelevisión en los

eslociones y conoles de coberturo en lo entidod de que se trote, conforme o Io

que determine lo ley.

Vll. Que lo Bose V, oportodo B del oriículo 41, de lo Constiïución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnsiiluto Nocionol Electorol

en los 1érminos que estoblecen esto Conslilución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles:

1. Lo copociloción electorol;

2 eogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los

os electoroles y división del territorio en secciones electoroles;

3. El podrón y lo listo de electores;
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4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus

mesos directivos;

5. Los reglos, Lineomientos, crìterios y formotos en moierio de resultodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción eleciorol;

conteos rópidos; impresión de documentos y producción de moierioles

elecloroles;

ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los porlidos políticos y

condidotos,

7. Los demós que determine lo ley.

Vlll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generql de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Eslotol

Electorol, iniegrodo por un Consejero PresidenTe y seis Consejeros ElecToroles, con

derecho q voz y volo; por un Secrelorio Ejecutivo y un representonte por codo
poriido político con regislro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho e voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constilucionoles y legoles en moteriq electorol.

lX. Que los orlículos 9, numerol l, incisos o) y b), 10, numerol 1,23, pórrofo l, inciso

d) y l),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, regulo que dentro de los otribuciones del lnsTituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los

derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los portidos políticos locoles y los

condidoTos o corgos de elección populor en los entidodes federolivos; registror los

porlidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon consliTuirse en portido político nocionol o locol deberón obtener su

registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como los demós que les otorguen lo Constiiución y los leyes relolivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políiicos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo.4l de lo

Constitución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidodes federolivos donde existo finonciomiento
ACUERDO IMPEPAC/CEEIo84/2022 QVÊ, PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÌAÌAL ETECIORAT DEL INSIIIUTO MORETENSE DE
EtEcloRAtEs Y PAntc¡¡ectóH c¡UoADANA y euE EMAHe oe L¡ comrsróN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnlcrót y FtNANctAMtENTo, MEDIANTE
EI, CUAT SE DEIERMINA tO CONDUCENIE RESPECIO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO GENERAT DEt INSIIIUIO NACIONAT ETECIORAI.,
RESPECTo DE tAs |RREGULAR|DADES ENCoNTRADAS EN Et DTCTAMEN coNsoLtDADo oe Le ntvls¡ó¡l DE tos tNtoRMEs DÊ tNGREsos y GAstos DE
CAMPAñA DE tAs caNDtDAÌuRAs A Los cARGos DE DtputAc¡oNEs tocAtEs y AyuNTAMtENtos. coRREspoNDtENfEs At pRocEso ELEcToRAt toca!
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poro los portidos políiicos nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo

enlidod, los leyes locoles no podrón esïoblecer limiTociones o dicho finonciomienïo,

ni reducirlo por el finonciomienÌo que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento de

que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido eniregodos, y los

demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplÌcobles

Por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los Términos de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, respeclo del finonciomiento público

correspondienie poro sus oclividodes.

X. Que el ortículo 50. numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políiicos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir. poro desorrollor sus

octividodes, finonciomienlo público que se distribuiró de monero equitotivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como lo dispueslo en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre oiros tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

soslenimiento de octividodes ordinorios permonentes, goslos de procesos

elecloroles y poro oclividodes específicos como entidodes de interés público.

Xl. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políiicos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, esirucTuro, sueldos y solorios,

independienlemente de los demós prerrogotivos olorgodos en eslo Ley, conforme

o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonenies

El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

deierminoró onuolmente el monto lotol por disTribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número totol de ciudodonos

inscrilos en el podrón electorolfederol o locol, según seo el coso, o lo fecho

de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por cienlo del solorio

mínimo diorio vigente poro el Distrilo Federol, poro los portidos políticos

nocionoles. o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se encuentre lo

enii federotivo, poro el coso de los portidos políticos locoles

ullodo de lo operoción señolodo en el inciso onierior constituye el

a

finonciomiento público onuol o los porTidos políticos por sus oclividodes
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ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que esioblece el inciso o),

de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Constitución Federol.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portiOo, serón

entregodos en minisirociones mensuoles conforme ol colendorio

presupueslol que se opruebe onuolmente.

Codo portido polílico deberó deslinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomienïo público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copociloción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de los

mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

MEDIANTE

a

a

a

c) Por octividodes específicos como entidodes de interés público:

Lo educoción y copocitoción polílico, invesïigoción socioeconómico y
polí1ico, osí como los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionte finonciomiento público por un monto totol onuol

equivolente ol lres por ciento del que correspondo en el mismo oño poro los

octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo; el monto

totol seró dis'tribuido en los términos esloblecidos en lo frocción ll del inciso

ontes citodo.

ElConsejo Generol, o lrovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos deslinen

el finonciomiento o que se refiere el presenle inciso exclusivomente o los

oclividodes señolodos en lo frocción inmedioto onterior.

Los contidodes que en su coso se deTerminen poro codo portido, serón

entregodos en minisTrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmenie.

Xll. Que el ortículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido polílico nocionol cuente con recursos públicos locoles

deberó hober obtenido el ires por ciento de lo votoción vólido emitido en el

proceso electorol locol qnterior en lo entidod federotivo de que se irote. Los reglos

que determinen elfinonciomiento locolde los portidos que cumplon con lo previsto

en el pórrofo onterior se esloblecerón en los legislociones locoles respectivos.

Xlll. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró

a

o

a

a
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finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidolos independientes en los

compoños elecïoroles. El finonciomienlo público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección. se compondró de los

ministrociones deslinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes. los de corócTer específico y los tendientes c lo obtención del voto

duronle los Procesos Electoroles. Se olorgoró conforme o Io siguienie y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moierio:

Elfinonciomiento público del Estodo poro elsostenimienlo de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número tolol

de ciudodonos inscrilos en el podrón electorol por el sesenlo y cinco por

cienlo del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por

ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,

se distribuiró enire los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el selenlo por

ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de Diputodos inmediolo onferior.

El finqnciomiento público del Estodo por oclividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copociloción, investigoción socioeconómico y polílico. osí

como o los toreos editorioles, equivoldró ol ires por cienio del monto totol

del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo

señolodo onteriormenle, se distribuiró entre los Portidos Polílicos en formo

iguolitorio y el selento por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje de

voTos que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto

onterior.

a

a
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El finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

seró deslinodo poro el sostenimienio de octividodes ordinorios permonentes,

gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de

interés público.

XlV. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos en

correloción ol similor 2l del Código de lnsTiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, señolo que los porlidos políticos son entidodes de interés

públic con personolidod jurídico y polrimonio propios, mismos que se rigen por lo

enerol de Portidos Políficos, que delermino los normos y requisitos poro su

gislro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol. osícomo
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los derechos, obligociones y prerrogot¡vos que les corresponden, resultondo

oplicoble, en lo conducenie, lo dispuesio por el Código Locol Electorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo integroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones

de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio

universol, libre, secreto, directo, personol e intronsferible. Ademós, en troióndose de

osuntos de portidos polí1icos, lo inlerpreloción deberó tomor en cuento el corócter

de enlidod de inlerés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su liberlod de decisión interno.

XV. Que el orlículo 27, segundo pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, esloblece que los portidos políticos locoles tendrón o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicie el Consejo Estotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimienlo de

los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

XVl. Que elortículo 32 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, señolq que el Consejo Eslotol Electorol del lnstiiuto Morelense

de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el colendorio

presupuesiol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos políticos, el

finonciomienio correspondiente. El finonciomiento público otorgodo o codo
portido polílico le seró entregodo ol representonte legolmente ocreditodo del

portido de que se trote.

XVll. Que el ortículo ó8, frocciones l, ¡1, lll, Vll y segundo pórrofo, del Código de

lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre oiros ospectos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oportociones, ironsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, enlidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos federol, estolol

y municipol; osí como lodo oquello que legolmente deiermine este Consejo Estotol

Electorol; de monero que poro lo odministroción del potrimonio del I
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e de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,leniendo elcorócter

erodo generol poro pleilos y cobronzos y oclos de odministroción y de

ouxilior ol Consejo EsTotol Eleclorol, o lo Consejero Presidento y o los

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipocìón Ciudodono, debe ojuslorse o los

principios de disciplino, rocionolidod, ironsporencio y ousleridod.

Xvlll. Por su porTe el ortículo /8, frocciones l. ll, XlX, XX, del Código Electorolvigente,

esloblece que el Consejo Estotol Electorol del lnslilulo Morelense de Procesos

Electoroles y porticipoción Ciudodono, cuento con los otribucìones de llevor o

cobo lo preporoción. desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de

porticipoción ciudodono, previstos en lo Constitución, cuidondo el odecuodo

funcionomiento de Ios orgonismos electoroles; fijor los polílicos del lnslituto

Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos polílicos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los

recursos presupuestoles outorizodos; Aprobor onuolmente, o propuesto de lo

Comisión Ejecutìvo de Administroción y Finonciomiento, el onteproyecto de

presupueslo de egresos del lnstituto Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del

Estodo, poro su incorporoción denlro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod,

mismo que deberó încluir entre sus portidos, elfinonciomienlo y los prerrogotivos de

los portidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro Ios efeclos que estoblece el

qrlículo 127 de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución

locol; y, proveer los prerrogolivos, finonciomienlo y goslos de representoción

políTico que les corresponden o los portidos políticos;

XlX. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de Inslituciones y

Procedimientos Electoroles esioblece que dentro de los olribuciones de Io

Consejero Presidente del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, le compele remitir oportunomente ol titulor del Poder Ejecutivo, el

onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono elecTorol, uno vez

oprobodo por el Consejo Estotol Eleclorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de

egresos osignodo ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, osí como el cumplimienlo de los ocuerdos odoptodos por ésie propio

Consejo Eslotol Eleclorol.

XX. Que el oriículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles esioblece que dentro de los atribuciones

delSecretorio Ejecutivo de esle órgono electorol, le compele en lo generol, ouxilior

ol Consejo Eslotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión

poro el desorrollo odecuodo de los órgonos direciivos y técnicos del lnstituto

Morel

lnsit!þ l,¡onlm$
do Pm ÊhclordB
y PlrdqtEcjótr Cluds&ü

pod

dominio;
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Consejeros Elecloroles en el ejercicio de sus olribuciones; coordinor y superv¡sor el

cumplimienlo de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y

supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, con esiriclo opego o los portidos

presupuesloles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el cumplimiento de los

progromos y octividodes del lnstitulo Morelense; osí como los demós que señole el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo Consejero

Presidento o el Consejo EstoTol Electorol.

XXl. Que el ortículo 99 delCódigo de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos, estoblece que el lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

,/ Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.

,/ Dirección Ejecutivo de Copocitoción y Educoción Electorol

,/ Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento.

XXll. Que el ortículo 102, frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles refiere que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienlo oplicor los polílicos, normqs y procedimientos poro

lo odminislroción de los recursos finoncieros y molerioles del lnstituto Morelense;

esfoblecer y operor los sisiemos odminisirotivos poro el ejercicio y control

presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

conforme o los lineomientos de esTe Código; y suministror o los poriidos políticos el

fincnciomienlo público ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del

citodo Código elecTorol.

Xxlll. Por su porle, el ortículo 83, del citodo Código, esioblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y conlrolor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son

siguientes

t..l
l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Poriidos Polílicos;
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lll. De Copociloción Eleclorol y Educoción Cívico;

lV. De Administrqción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Eleclorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Polílico.

t..l
*El énfqsis en nuesfro

XXIV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los siguientes

otribuciones:

t...1

l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo oplimizoción de los progromos y

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de ociividodes de lo Direccìón Ejecutivo, en función de lo

osignoción presupuesïol;

lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes derivodos del

ejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, disculir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del presupuesto

de egresos del lnstituto que le seo remitido por. lo Secretorío Ejecutivo poro lo

posterior oproboción por porie del Consejo EsTolol, y

Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizcción y el cotólogo de corgos y

puestos de lo romo odministrotivo del lnstituto y someterlo poro su oproboción

ol Consejo Estotol.

tl

or su porle, el orlículo 102, del Código Electorol oplicoble ol presente osunlo,

termino como otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento los siguientes:
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t..l
l. Aplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo odminislroción de los

recursos finoncieros y moterioles del lnslituto Morelense;

ll. Orgonizor, dirigir y controlor lo odministroción de los recursos humonos.

moTerioles y finoncieros, osícomo lo prestoción de los servicios generoles en el

lnstiluto Morelense;

lll. Formulor lo propueslo de onteproyecto del presupuesto onuol del lnslituto

Morelense, poro ser sometido o lo consideroción de lo Comisión Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento, y uno vez oprobodo se turne ol pleno del

Consejo Esfotol;

lV. Estoblecer y operor los sistemos odminislrotivos poro el ejercicio y control

presupuesfoles;

V. ATender los necesidodes odminislrotivos de los órgonos del Insliluto

Morelense;

Vl. Orgonizor el reclulomiento, formoción y desorrollo profesionol del personol

perteneciente o lo romo odministrotivo, mismo que presenloró o lo Comisíón

Ejecutivo de Administroción y Finonzos poro su revisión, y posteriormente, seró

puesto poro oproboción del Consejo Estoiol.

Vll. Cumplir y hocer cumplir lcs normos y procedimientos del Servicio Profesionol

Electorol Nocionol;

Vlll. Ejercer y oplicor el presupueslo de egresos del lnstituto Morelense conforme

o los lineomientos de esle Código:

lX. Suministror o los portidos políticos el finonciomienio público ol que tengon

derecho conforme o este Código;

X. Llevor o cobo los trómiles necesorios pCIro que los portidos polílicos puedon

occeder o los prerrogotivos y finonciomiento público señolodos en este

Código;

Xl. Formulor los proyecios de reglomentos respectivos, osí como los monuoles

de orgonizoción y procedimientos, poro que seon sometidos o revisión de lo
Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo, y se turnen poro

oproboción ol pleno del Consejo Estotol;

Xll. Presentor olconsejo EsTotol, o trovés de lo Secretorio Ejeculivo, su progromo

onuol de ociividodes, uno vez que seo oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de
Adminisiroción y Fínonciomiento;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Esiotol, o lrovés de lo Secretorío Ejeculivo,

el progromo onuol de octividodes del lnstituto Morelense, previo consulto con

los Direcciones Ejecutivos y demós óreos, uno vez que seo oprobodo por lo

Comisión Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento, y

XlV. Los demós que le confiero este Códígo, elConsejero Presidente, el C

EsÌotol, osí como lo comisión ejeculivo respecfivo.

I]
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XXVI. REGTAMENTO DE FISCATIZACIóN DEt INSTITUTO NACIONAL ETECTORAL. EN IO

porte conducente, el Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleciorol,

esloblece lo siguienle:

tl
Arlículo 380 Bis.

De los qtribuciones de liquidoción de portidos políticos

Lo liquidoción de Portidos Políticos Nocionoles es exclusivo del lnstiluto

Nocionol Electorol, o trovés del Consejo Generol. osí como los focultodes

y otribuciones que esle le confiere o lo Comisión de Fiscolizoción y lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, tonto de recursos federoles como de

recursos locoles.

2. Si un Porlido Político Nocionol no obtiene el porcentoje mínimo de lo

votoción estoblecido en lo Ley poro conservor su registro, el lnterventor

designodo por lo Comisión del lnstituto, efectuoró lo liquidoción. ionto de

recursos federoles como locoles en todos los entidodes federolivas,

leniendo lo obligoción de operturor regis'tros conlobles y cuenios

boncarios independientes poro los recursos de coróc'ter federol y poro los

de codo eniidod federotivo.

3. Los Porlidos Políticos Nocionoles que sí obtuvieron el3% o nivel federol pero

no obtuvieron el requerido o nivel locol, no serón objeto de liquidoción, yc

que este procedimiento implico lo extinción de lo figuro jurídico y por Io

tonto es oTribución exclusivo del lnstituto de conformidod con los ortículos

96 y 97 de lo Ley de Portidos.

4. Lo liquidoción de portidos políticos locoles les corresponde o los Orgonismos

Públicos Locoles.

t...1

Artículo 395.

Del orden y preloción de los créditos

l. Poro delerminor el orden y preloción de los créditos, el inlerven'tor cubriró

los obligociones que lo ley determino en protección y beneficio de los

trobojodores del porlido polílico en liquidoción; reolizodo lo onterior

de cubrirse los obligociones fiscoles que correspondon; cubierlos

gociones, se pogorón los sonciones odministrotivos de corócier

econ ómico impuestos por el lnstituto; si uno vez cumplidos los
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obligociones onteriores quedosen recursos disponibles, se oTenderón

otros compromisos controídos y debidomente documentodos con

proveedores y ocreedores, oplicondo en lo conducenle los leyes

correspondientes.

2. El procedimiento poro reconocer y ubicor o los diversos ocreedores del

portido polílico, se reolizoró de lo siguienie monero:

o) El inlerventor deberó formulor uno listo de créditos o corgo del

portido políiico en liquidoción con bose en lo coniobilidod del

ins'tituTo político, los demós documenlos que permilon determinor

su posivo y con los solicitudes de reconocimientos de créditos que

se presenten.

b) Uno vez eloborodo lo lislo de ocreedores, el interventor deberó

publicorlo en el Diorio Oficiol, con lo finolidod de que oquellos

personos que consideren que les osisie un derecho y no hubiesen

sido incluidos en dicho listo, ocudon onte el intervenior poro solicitor

el reconocimiento de crédito en un plozo de lreinto díos hóbiles

conlodos o portir de lo publicoción respectivo.

c) Los solícitudes de reconocimienlo de crédilo deberón contener lo

siguiente:

l. Nombre complelo, firmo y domicilio del ocreedor.

ll. Lo cuoniío delcrédilo.

lll. Los condiciones y términos del crédiio, entre ellos, el tipo de

documento que lo ocredite en originolo copio cerlificodo.

lV. Dotos que idenlifiquen, en su coso, cuolquier procedimiento

odminisirotivo, loborol, o judiciol que se hoyo iniciodo y que

tengo reloción con el crédito de que se trole.

d) En coso de que no se fengon los documentos comprobotoríos,

deberón indicor el lugor donde se encuenlren y demostror que inició

el irómite poro obtenerlo.

e) Tronscurrido el plozo concedido en el inciso b), el interventor deberó

publicor en el Diorio Oficiol, uno nuevo listo que coniengo el

reconocimienio, cuonlío, groduoción y preloción de los

fijodos en los términos del Reglomento.
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XXVll. De lo onlerior, este Consejo EsTolol Eleclorol, odvierle que el olroro Portido

Político "PARTIDO FUERZA POR MÉXICO", porticipo en los posodo Proceso Electorol

Ordinqrio Locol 2020-2021, en el cuol postulo condidotos y condidotos o los corgos

de elección populor de Diputodos poro integror el Congreso del Eslodo de Morelos;

osí como, de los 33 Ayuntomientos de lo entidod.

En ese sentido, medionTe el ocuerdo INE/CG1366/2O21, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, determinó sobre los ineguloridodes enconfrodos en el

Diciomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de

compoño de los condidoturos o los corgos de dipulociones locoles y

oyuntomientos, correspondienles ol Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2020-2021 en

el Estodo'de Morelos; motivo porel cuol ol otroro Portido Político PARTIDO FUERZA

POR MÉXCO, se le decretoron los sonciones que o continuoción se detollon:

t...1
OÉClmO. Por rozones y fundomentos expueslos en el
Considerondo 29.,l.10 de lo presente Resolución, se impone ol
portido Fuerzo por México los sonciones siguientes:

o) 4 foltos de corócter formol: Conclusiones lO_Cl_MO,
10_C2_MO, 10_C3_MO y 10_C1 l_MO.

Unq multo eq.uivolenTe o 40 (cuorento) Unidodes de Medido y
Acluolizoción vigentes poro el oño dos mil veintiuno,
equivolenie q $3,584.80 (tres mil quinientos ochento y cuotro
pesos 80/100 M.N.)

b) I folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión
l0_c5_Mo

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministrqción mensuolque correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de
556,440.57 (cincuenlo y seis mil cuotrocientos cuorento pesos
57 /1OO M.N.).

c) 1 folto de cqrócter sustonciol o de fondo: Conclusión
10 c9 MO.

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministrocién mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciqmienlo Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonenfes, hqslo olcqnzqr lo conlidod de
540,060.14 (cuorentq mil sesento pesos 14/1OO M.N.).

d) folto de corócïer sustonciol o de fondo: Conclusión
0 Mo.cl
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Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lq
ministroción mensucrl que correspondo ol portido, por concepto
Finqnciomienlo Público poro el Sostenimiento de Aclividodes
Ordinorios Permonentes, hostq qlconzor lo contidod de
$16?,381.80 (ciento sesento y nueve mil trescientos ochento y un
pesos 80/100 M.N.).

e) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
lo_cr 3_Mo.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finqnciomienlo Público poro el Sostenímiento de Actividodes
Ordínorios Permonentes, hoslo qlconzor lq contidod de
548,452.64 (cuorento y ocho mil cuotrocienlos cincuenlq y dos
pesos 64/100 M.N.).
t...1

Cobe precisor que dichos sonciones en términos 342, del Reglomento de

Fiscolizoción prevé que los mullos que fije el Consejo Generol del lnstiluio Nocionol

Electorol, que no hubieron sido recurridos, o bien que fuesen confirmodos por el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, deberón ser pogodos en

Términos del oriículo 458, numeroles 7 y I de lo Ley de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, en el plozo que señole lo resolución y, en coso de no precisorlo, deniro

de los quince díos siguientes contodos o portir de lo notificoción de lo resolución

de mérifo. Tronscurrido el plozo sin que el pogo se hubiero efectuodo, el lnslituto

podrÓ deducir el monto de lo multo de lo siguiente ministroción del finonciomienio
público que correspondo ol porlido soncionodo.

De iguol monero prevé que el pogo de los sonciones ordenodos en resoluciones

relocionodos con el ómbito locol deberó opegorse o lo estoblecido en lo
legisloción locol correspondienle.

ASí Mismo, Ios IINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEt

COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT Y

AUTORIDADES JURISDICCIONATES ETECTORALES DEt ÄMBITO FEDERAT Y I.OCAL; ASf

COMO PARA Et REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEI REINTEGRO O RETENCION DE LOS

REMANENTES NO EJERCIDOS DEI. FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA GASTOS DE

CAMPAÑA, en el numerol sexTo, oportodo B, inciso f) señolo lo siguiente:

D Si un portido político local pierde su regisfro, el OPLE deberó

hacerlo del cono cimiento de/ /NE y del interventor gue seo

nombrado poro efecfos del proceso de liquidocion, c
ACUERDO IMPEPAC/CEE/084 /2022 QVE PRESENTA
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finalidad de que este último considere el monfo de /os sonciones

impuesfos como parfe de /os odeudos de ese enfe político, de

acuerdo ol orden de prevolencio conespondienfe. Lo

información correspondiente deberó ser copfuroda por el OPLE

en e/ S/.

t...1

De iguol monero prevé que trotóndose de sonciones en el ómbito locol, es

competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por el INE en

moterio de fiscolizoción, odemós estoblece el procedimienlo poro lo ejecución de

los mismos, y en el deslino del recurso público.

De ohí que, con bose en lo resolución emilido por el Consejo Generol del lnslilulo

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

esie órgono eleciorol locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impuesto ol oiroro instituto polílico observondo los

lineomientos poro ello.

Sin emborgo, como se puede oprecior de los ontecedenles, el treinlo de

septie:mbre del qño dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstiiuio Nocionol

Elector.ol, emitió el dictomen INE/CGI56?/2021, relotivo o lo pérdido de regislro del

porlido político nqcionql denominodo PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, en virÌud de

no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en

lo elección federol ordinorio celebrqdo el seis de junio de dos mil veintiuno, ol

octuolizorse con ello, lq cousol previsto en los ortículos I ìó, pónofo segundo.

frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo Constitución Federol; orlículo 94,

numerol I e inciso b), 95 numerol 3 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos.

En ese sentido, este Consejo Estotol Eleclorol odvierte que existe imposibilidod por

porte del órgono electorol locol poro ejeculor los descuentos de los sonciones

económicos que le fueron impuestos por el Consejo Generol del lnsliluto Nocionol

Electorol,olPorlidoPolítico.,,,.todovezquesele
decloró lo Perdido del Registro como poriido político nocionol; sin emborgo,

medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, el Consejo Estotol Electorol, oprobó

otorgorle ol portido ontes referido, el registro como porfido políiico, ocuerdo que

se encueniro siguiendo lo codeno impugnotivo correspondiente,

Por su porte, el Liquidodor deberó reolizor el inventorio de los bienes del portido

p o, siguiendo los r,eglos de inventorio, regislro y contobilidod estoblecidos en

orlículo 72 del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnsfituto Nocionol Electorol.
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integrodo por no reltt

ocreedor, el monto correspondiente y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con

lo obliooción de oooor de los sonciones o due. en su cosrr se hovo hecho ocreedor

hqsto ontes de perder elreqislro: de conformidod con lo previsto en el numerol395,

del Reglomento ontes referido.

Ën consecuencio, este Consejo Estotol Electorol considero conveniente que con

motivo de los sonciones económicos impuestos por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, medionte" resolución INE/CGII366/2021, lo cuol se encuentro

pendiente de ejecutor y ounodo o que el oiroro Portido Político "PARTIDO FUERZA

POR MÉXCO", se le decloró lo pérdido de su registro como portido político, resulto

conveniente hocerlo del conocimienTo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Electorol, poro efecto de que determine o lo que derecho

correspondo, respecto de los sonciones que se odjunto como Anexo Único del

presente ocuerdo y que se preciso o continuoción:

SAl\]CIOl'l[5 II\/FU[5TA5 AL pARTIDO FLJiR¡A POR MÉXICO

SA|'jCIONIS Il']|Pt]IsTAS POR EL TÛl\lsIJO

GEI'jËRAL DIL II{STIIIJTO I\IACIÛI\IAL ILICTORAL $

l\¡IDIAt\lII ACUIRDO ¡l\lIICGl366/2ü21

indicondo el nombre de codo

P[ltl0lt[lït $ J,tB4,8û

Iti\¡Ditl\li[ $ 5û,44,1,5i

l[i{ütEl'lït $ 4C0rû 14

l[NDÌ[l\lii $ 16!,381 80

l[iiiDl[lilT[ $ 48 4ti,04

)n

3t7,sïs,er i*pepei)
i;ffä* flytunrprrtrúdan ì/

ajmulk (4üUL4Ai 5

b) reduccion 250¡ 5

ci reducción 25% $

d) reduccion 25lo $

Incim redLtrciótl 25% $

DIIltTt 5ALÛü5 PIilDIINT|S PTR PA'LÁA Pi]R IARII iIL |I\ITINÛ PÛLIIICû
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CAMPAñA DE tAs cANDlDAtuRAs A tos cARGos DE DtpuTAcroNEs LocALEs y AyuNTAMtENTos. coRREspoNDtENTEs Ar pRocEso ErEcToRAr tocA[
oRDlNARlo2020-2021 ENELESTADoDEMoREtos,AroTRoRApARlrDopolírtcorurnz¡¡on¡irÉxlco,MEDIANTEl.AnrsoLuclór.¡tNE/cct3óó/202.1.
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Saldo

$ 311 919 !5

Descuentos aplìrðdos s

la prerrogativa

net]sijal

lmporte

5 3tj 919 !5

ReEolutivo Dêcima incisos a],

h), cJ, d), e) del acuerdo

tN[/[G136ñ/2ü21

Total
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Sirve de opoyo o lo onterior, el contenido del oficio INE/UTF/DRN/2108/2022, de

fecho primero de febrero de dos milveintidós, suscrito por lo Licenciodo Jocqueline

Vorgos Arellones, Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnstiiuto Nocionol

ElecTorol, do respuesto ol oficio IEE-P-04012022, referenie o lo Consulto plonteodo

por lo Licenciodo Yonko Durón Prieto, Consejero Electorol del Estodo de

Chihuohuo, relocionodo o que outoridod seró lo encorgodo de llevor el cobro de

los sonciones impueslos ol Portido Nuevo Alionzo Chihuohuo en lo resolución

INE/CG1263/2021 oprobodo por el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Electorol;

de lo cuol se odvierTe que en lo porte finol se delermino lo siguiente:

como
en el coso que nos ocupo. Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPIE
deberó hqcerlo del conocimiento del INE v del interventor que
seo nombrodo poro efeclos del proceso de liquidoción. con lo
finolidod de que este último considere el monlo de los sonciones
impuestos como pqrte de los odeudos de ese ente polílico. de
ocuerdo con el orden de prevolenciq correspondiente.

Derivodo de ello, este Consejo Estotol Electorol opruebo hocer del conocimiento o

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del

lnstiiuto Nocionol Electorql, poro los efectos legoles conducentes.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V, oporiodo C, Bose

lll, oportodo A y 116, segundo pórrofo. frocción lV, incisos o), b) y c), de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99, 458, numeroles Z y 8 de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles; 3, numerol l, 9,

nunìerol l, incisos o) y b),i0, numeral 1,23, pórrofo l, inciso d) V l),25, numerol l,

incisos n) y u), y 26, porrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2, 51, numeroles l. incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generolde Porlidos Polílicos;

342,380 Bis, 395, Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Eleclorol; 23,

frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 2l , 27, segundo pórrofo, 30, 3l , 32, 63, pórrofo tercero. ó8. frocciones l, ll,

lll, Vll y segundo pórrofo, ó9 frocciónl,71,78,fracciones l, ll, XlX, XX,79, frocciones

ll, lll y XlV, 98, frocciones l, ll, V, Xlll. XXlll, XXXII y XXXV|ll, 99, 102, frocciones I y Vlll, 83,

91 , 102, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Ahoro bi ^h 
êt t¡ ortido lítico locol ierde su reaiclran

Mo e INE/CGI366/2021, del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleclorol;

el siguiente:mite

ACUERDO rMpEpAC/CEE/08412022QUE PRESENÍA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEr rNSTllUTO MORET.ENSE DE PROCESOS

ËtEcroRAtEs y ¡¡nr¡ct¡lctót¡ ctUDADANA y euE EMANA DE LA comls¡ót'¡ ¡.1¡cur¡v¡ ¡ERMANENTE oe ¡omlnlsrnaclóN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO A I.AS SANCIONES IMFUESIAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DEL INSÍITUTO NACIONAT EIECTORAI,

REspEcro DE rAs TRREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN Et D¡cTAMEN coNsolrDADo or u n¡vrsrór'r DE Los rNroRMEs DE rNGREsos y GAsTos DE

CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A I"OS CARGOS DE DIPUTACIONES TOCATES Y AYUNIAMIENTOS, CORRESPONDIENIES AI. PROCESO ETECTORAI" tOCAt
oRDrNARro 2o2o - 2o2t EN Et EsIADo DE MoREtos, At orRoRA pARlDo polírco ru¡nzl pon mÉxrco, MEDTANTE u n¡sor-uc¡ór.r rNE/ccr3ôó/202r.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 084 / 2022

PRIMERO

ocuerdo

ACUERDO:
Este Consejo Estotol Eleclorol, es competenle poro emilir el presente

SEGUNDO. Se opruebo hocer del conocimienlo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstiiuto Nocionol

Electorol, dodo lo imposibilidod poro ejecutor los descuentos de los sonciones

impuestos ol "PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, por los motivos expuestos en el

presente ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno hocer del conocimiento ol liquidodor designodo por el lnstituTo

Nocionol Electorol, encorgodo del control y vigiloncio del uso y destino de los

recursos y bienes del otroro portido político nocionol denominodo FUERZA pOR

MÉXICO, el monto de los sonciones impuestos poro efecto de ser considerodos en

el proceso de liquidoción.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, y o

lo Cornisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electoro, y ol liquidodor

encorgodo del del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del
PARTIDo FUERZA PoR MÉxlco, conforme o derecho correspondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de
Cuerncvoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo el seis de obril del oño dos mil veintidós, siendo los diez horos con
cuorentq y ocho minulos.

MTRA. AGA JORDÁ Ltc. JESÚS MURITTO

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ARI EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEEl084/2022 QVE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAÍAI- ELECIORAI- DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnrtc¡¡¡cló¡'¡ cluoADANA Y QuÊ EMAÌ¡¡ oe n col¡t¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNlsrnecló¡l v r¡¡llllètemlrwro, MEDTANTE
Et CUAI. SE DETERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUESTAS POR EI. CONSEJO GENERAI. DEt ¡NSTITUTO NACIONAI. ETECIORAT,
RESPECTO DE I.AS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS EN EI. DICTAMEN CONSOTIDADo oe L¡ nrv¡sIóI.¡ DE |.os INToRMES DE INGRESoS Y GAsIos DE
caMPAñA DE tAs cANDlDAruRAs A tos cARGos DE DrpurAcroNEs rocAtts y AyuNTAMrENTos, coRREspoNDrENTEs Ar. pRocEso ELEcToRAt tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN E! EsfADo DE MoREtos, A[ oTRoRA ¡anr¡oo rotírtco ru¡nze ¡on mÉxlco, MEDTANTE n ntsoLuclót¡ tN1/cctg66/2o21.
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CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

HC. JOSÉ ENRTQUE pÉn¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTO.RAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccróru NActoNAL

CQUELINE MORENO
FITZ

RESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

'r-

c. FERNANDO OUI-Onnnlmn
FIGI,.lEROA

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

AC U E RDO lM P E PAC / CEE / 084 / 2022

CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potírlcos

c..¡osÉ nusÉN PERALTA oómrz

LI

ACUERDO IMpEpAC/CEE/o84/2022QUE PRESENIA tA SECRETARTA ÊJECUflVA Ar CONSEJO ES]ATAL EIECIORAI DEt lNSrllUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRALEs y pAnrtcl¡lctóN cluoADANA y euE EMAne o¡ re co¡tts¡óN EJEculrvA PERMANENTE DE ADM¡NtsrnlclóH Y tlNANclAMtENlo, MEDIANTE

ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCÉNIE RESPECTO A tAS SANCIONES IMPUÊSTAS POR EL CONSEJO GENERAT DÊt INSTITUTO NACIONAI. EI.ECIORAI,

REsp¡cro DE tAs tRREcutARtDADEs ENcoNtRADAs EN Et DICIAMEN coNsouDADo or m ntvlslóN DE tos INFoRMES DE tNGREsos Y GAsÌos DE

CAMPAÑA DE tAS CANDIDATURAS A I.O5 CARGOS DE DIPUTACIONES IOCAIES Y AYUNIAMIENIOS, CORRÉSPONDIENIES AL PROCESO ETECIORAT I.OCAT

oRDtNARto 2020 - 2o2l EN Er. EsraDo DÊ MoREtos. At oTRoRA pARTtDo ¡oúrco ruenz¡ pon ¡rÉxtco, MEDIANTE Le nrsotuclóH tNE/cGl36ó/202'1.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 084 / 2022

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. ETENA ÁVItA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

C. TUIS ALFONSO BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o84/2022QUÊ, PRESEN¡A I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTATAI ELECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCÊSOS
ELEcloRALEs Y PAnnclraclótl cluoADÀNA Y QuE EMAH¡ oe m comlstóN EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnectó¡,¡ y n¡¡lt¡cltl¡rt¡¡ro, MEDTANTE
EI. CUAI SE DEIERMINA IO CONDUCENTE RESPECÌO A I.AS SANCIONES IMPUESIAS POR EI CONSEJO GENERAT DEL INSTITUIO NACIONAI EIECTORAI.,
RÍsPEcTo DE tAs IRREGULARIDADES ENCoNÌRADAS EN Et D|CTAMEN coNsoUDADo o¡ t¡ nev¡stór.¡ DE tos tNtoRMEs DE tNGREsos y GAsfos DE
CAMPAÑA DE tAs CANDIDATURAS A tos cARGos DE DtpuÌActoNEs tocAtEs y AyuNTAMtENTos, coRREspoNDtENÌEs At pRocEso EtEcroRAt tocAt
oRDlNARlo 2020 - 2021 EN Et ESTADo DE MoREtos, At oTRoRA plnnoo ¡otíllco rurnz¡ ton mÉxlco, MED|ANÌE u n¡soLuclóru l,j.É/c}13,66/2021.
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ANÊXO ÚNICO DEL ACUERDO IMPEPAC/ CEE/ OA4 /"O""

SANCIONES IMPUESTAS AL PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

SANCIONES IMPUESTAS POR EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ÉLECTORAL. S
MEDIANTE ACUERDO INE/CGT366/2021

317,919-95

PENDIENTE

PENDIÊNTË S

PENDIENTE

PENDIENTÊ

PENDIgNTE

_ 
^

rrnpepact
';,.t

o) multo (4O UMA)

b) reducción 25%

c) reducción 25%

d) reduccìón 25%

3.544.4O

56.u140.57

40.o60.14

169.34r-aO

56,440.57

169.3alaO

s
s
s
5

reducción 25%

SALDOS PENDIENTES POR PAGAR POR PARTE DEL PARTIDO POLíTICO

Soldo

377

"il
Descuentos oplicodos

lo prerogotivo
mensuol

lmporte

317.919.95s

Décimo inc¡sos
b), c). d), e) del ocuerdo

Totol
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